
Fundación de Orquestas Juveniles e Infantiles de Chile 
75.991.930-0 / Balmaceda #1301 (Puerta Interior), Santiago 

Fono: 22 655 35 00 
 

 
ORDEN DE COMPRA Nº A070920162230 

 
PROVEEDOR: 

Patricio Jopia 

Audiorama S.A 

85.732.200-2 

Lautaro N° 1335, La Pintana. 

Región Metropolitana, Chile 

999189357 / 227446220 / patricio.jopia@gmail.com 

COMPRADOR: 

David Nadeau Campos 

Fundación Orquestas Juveniles e Infantiles de Chile 

Calle Gorbea N° 1765, Metro Toesca 

Ciudad de Santiago 

26553500 / 26553511 

 

FECHA DE PEDIDO FORMA DE PAGO PLAZO DE PAGO 

07/09/2016 
Depósito Cta. Cte. N° 28200023813 del 

Banco Estado 

05 días hábiles , una vez 

realizado el servicio 

CANT. DESCRIPCIÓN VALOR TOTAL 

01 Servicio de Amplificación Evento lanzamiento 10 de septiembre 2016 $800.000 $800.000 

 Plaza de la Constitución   

 01 consola souncraft-06 Mid hi d&bv 12   

 04 sistema v-sub d&B-o2 microfonos AKG   

 01 tablero de energia- o1 set de señales   

 01 set de cables y accesorio de montaje   

 01 distribuidor de señal para prensa   

    

    

    

    

    

FECHA ENTREGA PRODUCTOS Y/O SERVICIOS 48 hrs. NETO $800.000 

                                                                                             
I.V.A  $152.000 

TOTAL $952.000 

 

    

 
X Encuentro Nacional de Orq. Juveniles  

del 26.10.16 al 06.11.16 (RM) 

Nombre, firma y timbre emisión del Documento Asociación del Gasto 

Señor Proveedor: Para la emisión del documento tributario se agradece considere lo siguiente: 

 La factura debe, obligatoriamente, venir identificada con el número de orden de compra 

 Los documentos electrónicos deben incluir el siguiente texto: “Servicio Financiado por Convenio Aprobado RCT N° 025 del 10-02-2016” 

 La dirección de envío del documento Tributario es Calle Gorbea 1765, Metro Toesca, Santiago. 

 Las consultas por pago de documento tributario deben realizarse a Viviana Riquelme, Secretaria Dpto. Contabilidad, Teléfono Directo: 

26553518, email: vriquelme@foji.cl. 

Cualquier exclusión de la información requerida será motivo de rechazo de documento tributario hasta su modificación 


